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1. Marco Legal 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 26, 73, y 74 del Estatuto Orgánico del Presupuesto (EOP) 
y los 2.8.1.7.2.1, 2.8.1.7.2.2 y 2.8.1.7.2.10 del Decreto 1068 de 2015, corresponde al CONFIS aprobar las 
metas de pago y sus modificaciones. 
 
 

2. Antecedentes 
 
Recursos Nación 
 
El CONFIS en sesión del 22 de diciembre de 2023, con documento No. 40 de la misma fecha, aprobó la 
meta global de pago de funcionamiento e inversión con recursos Nación para el primer trimestre de la 
vigencia 2024 con situación de fondos -CSF- por $73.9 billones, sin situación de fondos -SSF- por $21,8 
billones y Servicio de la Deuda por por $93,7 –CSF- y 0,8 –SSF- billones, para un total de $190,2 billones. 
 
Posteriormente el CONFIS en sesión del 1 de febrero de 2024, con documento No. 02 de la misma fecha, 
aprobó la adición de meta global de pago de funcionamiento e inversión con recursos Nación para la vigencia 
2024 con situación de fondos -CSF- por $235,1 billones,  
 
Así mismo, el día 07 de junio de 2024 este comité autorizó la reducción de meta del Programa Anual 
Mensualizado de Caja, recursos Nación CSF, hasta por valor de $24 billones, para ser reducidos por la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, dando como resultado el cuadro presentado a 
continuación. 
 

CUADRO 1 
RECURSOS NACIÓN 

META DE PAGOS VIGENCIA 2024 
Miles de millones de pesos 

 

 
 
 

Por último, el día 10 de diciembre de 2024 se aprobó la adición de meta global de pago de funcionamiento 
e inversión con recursos Nación para la vigencia 2024 con situación de fondos -CSF- por $10,8 billones 
dando como resultado el cuadro presentado a continuación. 
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CUADRO 2 
 

RECURSOS NACIÓN 
META DE PAGOS VIGENCIA 2024 

Miles de millones de pesos 
 

 
 

 
 

3. Solicitud 
 

Se solicita al CONFIS autorizar una adición a la meta global de pago de funcionamiento e inversión 
con recursos Nación CSF, por $5,9 billones, para llegar así a $301,7 billones en recursos Nación 
CSF. 
 
De acuerdo con el estado de fuentes y usos del financiamiento del Gobierno Nacional Central GNC 
2024, dentro del plan financiero, no se cuenta con disponibilidad de recursos suficientes para 
atender la meta de pagos, quedando así: 
 
 

CUADRO 2 
RECURSOS NACIÓN 

META DE PAGOS VIGENCIA 2024 CSF 
Miles de millones de pesos 

 

 
 
 

4. Impacto Fiscal 
 
Los montos de meta global de pagos establecidos tienen su impacto fiscal recogido en la revisión del plan 
financiero 2024. 
 
 
 
 
 

CONCEPTO CSF ADICION CSF TOTAL

FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN 285.000     10.800            295.800              

SERVICIO DE LA DEUDA 93.717       -                 93.717                

TOTAL CON DEUDA      378.717             10.800               389.517 

C ON C EP T O C SF A dició n C SF T OT A L

FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN 295.800        5.900            301.700       

SERVICIO DE LA DEUDA 93.717          -                93.717         

T OT A L C ON  D EUD A          389.517              5.900        395.417 
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5. Recomendación 
 

De acuerdo con lo anterior y fundamentado en lo establecido en los artículos 26, 73, y 74 del Estatuto 
Orgánico del Presupuesto (EOP) y los 2.8.1.7.2.1, 2.8.1.7.2.2 y 2.8.1.7.2.10 del Decreto 1068 de 2015, se 
recomienda al CONFIS: 
 
• Autorizar la adición de meta del Programa Anual Mensualizado de Caja, recursos Nación CSF 2024, 

hasta por valor de $5,9 billones, para ser asignados por la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional, considerando la priorización de las metas fiscales. 
 

• Informar a las entidades, que conforman el Presupuesto General de la Nación para que sí, al final de 
ejecución de la vigencia fiscal del 2024 existiesen obligaciones del rezago presupuestal pendientes de 
pago, deberán recurrir a los mecanismos contemplados en la normativa presupuestal vigente. 

 
• Realizar el ajuste respectivo en las fuentes y usos de financiamiento del Plan Financiero del GNC 2024, 

identificando la fuente de financiación de los mayores pagos y la menor deuda flotante que resulta. 
 
 

 
 

 
 
 


